
PODER LEGISLATIVO

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

PARTICULARES

N9 028 PERIODO LEGISLATIVO 2017

EXTRACTO: UNIÓN MA1VINIZADORA ARGENTINA NOTA EN

RECHAZO A LA INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE LA
PROVINCIA MAI VINAS

Entró en la Sesión de:

Girado a la Comisión N^:

Orden del día



^ALV/A^

/ r§ T ?
f

e Islesdd A t l á n t i c o Sur
Poder Legial

D«J>.«ho Presidencia
Poder Legislativo

Estimado Vicegobernador de la Provincia de Tierra del Fuego; Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Juan Carlos Arcando, por medio la presente nos dirigimos a usted y al cuerpo
legislativo que preside, a los efectos de solicitarle puedan tener a bien generar una declaración de
repudio y/o rechazo ante cualquier iniciativa que pretenda dividir nuestro territorio provincial,
extirpamos alguna parte de él o esgrimir cualquier argumentación en dicho sentido.

Este pedido se fundamenta en que el fin de semana pasado, en los portales de noticias y las
redes sociales se reflotó una noticia referida a un proyecto que en 2016 ganó un concurso
organizado en 2015 por la anterior gestión del Ministerio de Educación y la Secretaría de Asuntos
Relativo a Malvinas de la Nación. Dicha iniciativa propone crear una nueva provincia, la N°243 que
se llamaría Islas Malvinas, tendría su capital en las Islas de los Estados y surgiría de la
fragmentación del territorio que hoy ocupa la nuestra, despojándonos de los territorios que hoy
temporalmente usurpa el Reino Unido.

El autor de esta improvisación funcional a los intereses británicos aduce como argumento
según declaraciones realizadas en Abril de 2016, "que en la actualidad el gobernador de la provincia
de Tierra del Fuego no puede abocarse a la problemática de la recuperación del archipiélago, pues
debe trabajar en las cuestiones diarias para el bienestar de sus habitantes".

Según él, de llevarse adelante su propuesta, "el gobernador de la Islas Malvinas tendría la
función de levantarse todas las mañanas pensando en encontrar un entendimiento con los ingleses
en diversos temas de interés que incumben al Atlántico Sur: pesca, petróleo, negocios..."

Explica también que la nueva provincia tiene que tener todas las instituciones y por ello
debe poseer una legislatura, cuya cantidad de miembros estaría dada en relación a la cantidad de
habitantes, y que esos habitantes que se tomarían para forjar el número serían ''los 3000 kelpers y
los 200 argentinos que viven en esos territorios", aduciendo que todo esto seria más que nada
simbólico: como si no sería un antecedente nefasto crear un "estado libre"-asociado- donde el
instrumento colonial (kelper) sea quien tenga la posibilidad de decidir sobre nuestro territorio.

Él mismo explícita que no es muy difícil realizar este cercenamiento, solo siendo necesario
el acuerdo del Congreso Nacional y la conformidad de nuestra provincia.

Lamentablemente este planteo tiene una problemática adicional para nuestra provincia que
todavía no fue subsanada ni se encuentra en vías de enmendarse, y es que el Art 2 de la Ley 23.775



muestra un camino donde si existiera algún tipo de acuerdo en el Congreso, y existiera algún tipo de
tratado con el Reino Unido que se fundamentara acorde a la Disposición Transitoria de la
Constitución Nacional, aduciendo que esto sería conducente a una solución de la disputa a favor de
nuestros intereses soberanos (cosa que puede no ser cierto), podría abrir la discusión de que no
necesitaría ratificación de nuestra provincia el desprendimiento de una porción de ella.

Lamentablemente el proyecto para declarar de interés la modificación o derogación del Art
2 de la Ley 23.775 y la subsiguiente instrucción a nuestros representantes nacionales para que
realicen el planteo en sus respectivas cámaras no fue tratado, a pesar de que claramente este
artículo contrario a nuestros intereses soberanos, y de ser una iniciativa presentada hace mas de un
año en este seno el día 24 de Mayo de 2016, tomando estado parlamentario como Asunto 155/16.

Si bien es cierto que la iniciativa ganadora del concurso hoy no tiene pies ni cabeza y es de
una calidad conceptual raquítica, creemos que sería importante que este cuerpo se exprese de
manera categórica, y haga oír a todos los habitantes de nuestro país y del mundo} que las Islas
Malvinas son argentinas y fueguinas, y que ningún habitante de nuestra provincia va consentir, ni
mínimamente, cualquier idea, propuesta o planteo que quiera modificar esa realidad.

Entendemos que sentar postura cuanto antes es de vital importancia para zanjar cualquier
tipo de intención de proseguir en este camino que solo confundirá a la comunidad de nuestro país,
preocupará al pueblo de nuestra provincia y encenderá muchas pujas del lobby británico para
instalar esta cipayada, intentando sacar provecho de una u otra manera en detrimento de nuestros
intereses provinciales y nacionales.

Nuestra provincia debe, por medio de su cuerpo político más representativo, ustedes, poner
un freno a esta idiotez supina que por haber sido ganadora de un concurso recibirá fondos para
seguir analizando la forma de llevar adelante el atropello, e incluso para hacer un documental que el
propio autor dice estar interesado en cuanto antes comenzar a realizar.

Obviamente la forma en que la legislatura provincial debe expresar su postura está
totalmente a su criterio, pero es imperativo que no dé lugar a dudas y corte de cuajo cualquier
intento de incorporar al terreno del debate esta propuesta realmente ofensiva, lesiva y vergonzante.

También queremos solicitarle inste al Gobierno Provincial a que exprese su repudio y haga
las gestiones necesarias a nivel nacional para sepultar cualquier atisbo de seriedad que se pretenda
dar a una cuestión como esta, que lejos de acercarnos a la recuperación, nos perjudicaría
terriblemente por generar un antecedente nefasto del que difícilmente podamos recuperarnos.

Por último, también queremos solicitar, que tengan en cuenta la posibilidad de declarar de
su ínteres la derogación o modificación del Artículo 2 de la Ley 23.775, tal cual lo solicita el
proyecto que presentáramos en Mayo del año pasado y que actualmente se encuentra en la
Comisión N°l, para luego instruir a los senadores en dicho sentido.

Por lo expuesto, desde nuestro espacio proponemos generar la siguiente declaración:

Este cuerpo legislativo provincial quiere expresar con palabras claras inconfundibles e
indelebles, que las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur, islas antarticas, sub



antarticas y la Antártida Argentina, forman parles inalienables de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, y que entenderá como un atentado ai federalismo y una
agresión insalvable al pueblo provincial, cualquier intento de cercenar una porción del territorio

provincial que habitamos.

Si otro particular lo saluda muy atentamente
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